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RESOLUCION de 4 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 498/03,
interpuesto por Instituto Religioso Compañía de Jesús,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Córdoba, se ha interpuesto por Instituto Religioso Com-
pañía de Jesús, recurso núm. 498/03, contra la Resolución
de la Viceconsejera de Medio Ambiente de 2.5.2003, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Córdoba de fecha 11.4.2002, recaída en el expediente
sancionador núm. P-020/01, instruido por infracción admi-
nistrativa a la normativa vigente en materia de Prevención
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 498/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 4 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 5 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 434/03,
interpuesto por Construcciones Sánchez Domínguez,
Sando, SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Málaga, se ha interpuesto por Construcciones Sán-
chez Domínguez, Sando, S.A., recurso núm. 434/03, contra
la desestimación del recurso de alzada interpuesto contra
Acuerdo, de fecha 4 de marzo de 2003, de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Málaga por el que se adoptan
Medidas Provisionales en el Procedimiento Sancionador núme-
ro MA/2003/63/OTROSFUNCS./FOR, instruido por infracción
a la normativa en materia Forestal de Andalucía, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 434/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 96/03,
interpuesto por Teagrofos, SL, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, se ha interpuesto por Teagrofos, S.L., recurso
núm. 96/03, contra Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de fecha 4.6.03, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Huelva de fecha 23.5.03,
recaída en el expediente sancionador núm. 2602/01, instruido
por infracción administrativa a normativa vigente en materia
forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 96/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 2003, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 372/03, inter-
puesto por don Gabriel Pulido Román, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Gabriel Pulido
Román, contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio
Ambiente de 18.6.2003, por la que se desestima el recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba de fecha 30.8.2001
recaída en el expediente sancionador núm. VP/5/02, instruido
por infracción administrativa a la Ley 3/1995, de 23 de marzo
de Vías Pecuarias, instruido por infracción administrativa a
la Ley Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 372/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 243/03,
interpuesto por don Manuel Ramos Gómez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Huelva, se ha interpuesto por don Manuel Ramos
Gómez, recurso núm. 243/03, contra Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 27.5.03, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huel-
va de fecha 16.4.02, recaída en el expediente sancionador
HU/2001/231/AGMA/FOR, instruido por infracción adminis-
trativa a la Ley Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 243/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 530/03,
interpuesto por doña Ana Perea Rodríguez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por doña Ana Perea Rodrí-
guez, recurso núm. 530/03, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de fecha 13.6.03, desestima-
toria de recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga de
fecha 3.4.02 recaída en expediente sancionador núm.
MA/2001/384/AG.MA/FOR, instruido por infracción adminis-
trativa a la Ley Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 530/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 370/03,
interpuesto por don Emilio Romero Obejo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por don Emilio Romero
Obejo, recurso núm. 370/03, contra la Resolución de la Vice-
consejera de Medio Ambiente de 27.6.2003, por la que se
desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 7.3.2002, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2002/403/GC/PA, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa en materia de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 370/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 247/03, interpuesto por Aprovecha-
miento Integral de los Subproductos de Olivas, SA, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Jaén, se ha interpuesto por Aprovechamiento Integral
de los Subproductos de Olivas, S.A., recurso núm. 247/03,
contra Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de fecha
27.5.2003, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 29 de julio de 2002,
recaída en el expediente sancionador JA/2001/160/G.C./PA,
instruido por infracción administrativa a la normativa de Pre-
vención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 247/03.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 2003.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.


